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SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número SDH-000137
(Septiembre 21 de 2018)

 “Por la cual se efectúa un nombramiento 
ordinario”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA DE 
BOGOTÁ, D.C.   

en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por el artículo 1º del 

decreto 101 del 13 de abril de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que mediante memorando remitido por la Secretaria 
Distrital de Hacienda se solicitó en la Subdirección del 
Talento Humano, el nombramiento ordinario de OR-
LANDO VALBUENA GÓMEZ, en el cargo de Director 
Técnico código: 009 grado: 08, Despacho del Director 
de Impuestos de Bogotá.

Que una vez revisados los requisitos establecidos en 
el manual de funciones de la Secretaría Distrital de Ha-
cienda, la Subdirección del Talento Humano, certifica 
que Orlando Valbuena Gómez los cumple.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°.  Nombrar a ORLANDO VALBUE-
NA GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
79.423.401, en el cargo de cargo de Director Técnico 
código: 009 grado: 08, Despacho del Director de 
Impuestos de Bogotá, de la planta de personal de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, con una asignación 
básica mensual de $ 7.181.520 y gastos de represen-
tación de $ 2.872.608.

Artículo 2°.  La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del 
mes de septiembre de dos mil dieciocho (2018).

BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ MARTINEZ
Secretaria Distrital de Hacienda

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 

Resolución Número 004332
(Septiembre 19 de 2018)

“POR LA CUAL SE EFECTÚA LA REUBICACIÓN 
DE UN EMPLEO”

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ, D.C.,

en uso de sus facultades legales y en especial 
las conferidas en el Acuerdo 19 de 1972 del 

Concejo de Bogotá D.C., el Acuerdo No. 001 de 
2009 del Consejo Directivo del IDU, y 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 6° del Acuerdo No. 003 de 2009 del 
Consejo Directivo del IDU, faculta a la Directora Ge-
neral para distribuir los empleos de la planta de per-
sonal del Instituto, de conformidad con la estructura 
organizacional, la naturaleza de los empleos y las 
necesidades del servicio.

Que por necesidades del servicio, fundadas en la 
naturaleza de las funciones y la magnitud de las 
actividades inherentes a la Oficina Asesora de Co-
municaciones, se requiere fortalecer las actividades 
para la implementación de estrategias de comunica-
ción interna y externa, acorde con los lineamientos y 
políticas del Instituto.

Que las funciones a ejecutar corresponden al empleo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, CÓ-
DIGO 219, GRADO 01 de la OFICINA ASESORA 
DE COMUNICACIONES del Instituto de Desarrollo 
Urbano, el cual se identifica en el Manual Específico 
de Funciones y Competencias Laborales con la ficha 
No. 209 - OAC.

Que en la planta del Instituto de Desarrollo Urbano, 
existe un (1) empleo de carrera administrativa deno-
minado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, CÓDIGO 
219, GRADO 01 de la SUBDIRECCIÓN TÉCNICA 
DE MANTENIMIENTO DEL SUBSISTEMA VIAL, el 
cual se identifica en el Manual Específico de Fun-
ciones y Competencias Laborales con la ficha No. 
368-STMSV y que actualmente se encuentra en 
vacancia definitiva.

Que el artículo 2.2.5.4.6 del Decreto No. 648 de 2017, 
señala en relación con la figura de reubicación de 
empleos públicos, lo siguiente: 

	 “Artículo 2.2.5.4.6. Reubicación. La reubicación 
consiste en el cambio de ubicación de un empleo, 
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en otra dependencia de la misma planta global, 
teniendo en cuenta la naturaleza de las funciones 
del empleo.

	 La reubicación de un empleo debe responder 
a necesidades del servicio y se efectuará me-
diante acto administrativo proferido por el jefe 
del organismo nominador, o por quien este 
haya delegado, el cual deberá ser comunicado 
al empleado que lo desempeña.”

Que atendiendo la necesidad mencionada, se 
requiere reubicar el empleo denominado PROFE-
SIONAL UNIVERSITARIO, CÓDIGO 219, GRADO 
01 de la SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE MANTE-
NIMIENTO DEL SUBSISTEMA VIAL, identificado 
en el Manual Específico de Funciones y Compe-
tencias Laborales con la ficha No. 368-STMSV, en 
la OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES, el 
cual se identificará en dicho Manual, con la ficha 
No. 209 – OAC. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Reubicar el empleo denomi-
nado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, CÓDIGO 
219, GRADO 01 de la SUBDIRECCIÓN TÉCNICA 
DE MANTENIMIENTO DEL SUBSISTEMA VIAL, 
el cual se identifica en el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales con la ficha 
No. 368-STMSV, en la OFICINA ASESORA DE 
COMUNICACIONES, el cual se identificará en dicho 
Manual, con la ficha No. 209 – OAC, de acuerdo 
con lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acto adminis-
trativo rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días 
del mes de septiembre de dos mil dieciocho 

(2018).

YANETH ROCÍO MANTILLA BARÓN
DIRECTORA GENERAL

Junta Administradora LOCAL DE San Cristóbal

Acuerdo Local Número  091
(Septiembre 14 de 2018)

“POR MEDIO DEL CUAL CREA EL CONSEJO 
LOCAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR DE 
LA LOCALIDAD CUARTA DE SAN CRISTOBAL.”

La Junta Administradora de La 
Localidad de San Cristóbal

En ejercicio de las facultades conferidas por la 
Constitución Política de 1991, el Decreto Ley 

1421 de 1993, ley 1480 de 2011 y el Acuerdo 620 
de diciembre 15 de 2015 

CONSIDERANDO 

1.	 Que en la Constitución Política de Colombia, se 
establece como uno fines del Estado Social de 
Derecho; “…servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de 
los principios, derechos y deberes consagrados 
en la Constitución; facilitar la participación de 
todos en las decisiones que los afectan y en la 
vida económica, política, administrativa y cultu-
ral de la Nación…” en el mencionado precepto 
constitucional afirma; “…Las autoridades de la 
República están instituidas para proteger a todas 
las personas residentes en Colombia, en su vida, 
honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades…”

2.	 Que la Constitución Política de Colombia en el 
artículo 78 plantea; “…La ley regulará el control de 
calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados 
a la comunidad, así como la información que debe 
suministrarse al público en su comercialización…”. 
Más adelante en el mismo precepto, expresa; 
“…El Estado garantizará la participación de las 
organizaciones de consumidores y usuarios en el 
estudio de las disposiciones que les conciernen. 
Para gozar de este derecho las organizaciones 
deben ser representativas y observar procedi-
mientos democráticos internos…” 

3.	 Que el artículo 58 de la Constitución Política 
plantea; “…Se garantizan la propiedad privada y 
los demás derechos adquiridos con arreglo a las 
leyes civiles, los cuales no pueden ser descono-
cidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando 
de la aplicación de una ley expedida por motivos 
de utilidad pública o interés social, resultare en 
conflicto los derechos de los particulares con la 

ACUERDO LOCAL DE 2018


